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LOTA, 01 de D¡c¡embre de 201S

DECRETO No 3500 (c)

Vistos:

c) Ley N" 19.280, det 16.j2.93.

b) El Of. No 3.673, de 27.10.86, de Contrator¡a
Reg¡onal del Bío Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionar¡os conforme a la Ley No 10.336.

General de la República.

Administrat¡vo para funcionarios mun¡cipales.
e) Ley N" 19880 sobre bases de los procedim¡entos

adm¡n¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado.
f) Reso¡uc¡ón No 323 det 23.05.20j3, de Contratoría

General de Ia Repúbl¡ca, que f¡ja registro electrónjcos de Decretos Alcaldic¡os, relativos a las mater¡as oe
personalque ind¡ca.

g) D. F. L. No 1.2006, de Min¡ster¡o del Interior
publ¡cado en D.O. de 26.07.2006, que fija texlo refundido de la Ley No 18.695.

c) Resoluc¡ón N" 1600 de 2008, de Contraloría

d) Lo d¡spuesto en la Ley No 18.883, Estatuto

facultades que me conf¡ere el art. 630 ambos
Municipal¡dades.

DECRETO:

l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del 01
de D¡c¡embre de 2015 y m¡ent@s sean necesar¡os sus servicios, no excediendo al 31 del D¡ciembre de 2015,
a don (ña) PRISCILLA NICOLE ESTRADA PEREZ, C. t. N"  Técnico, crado 16. E.M.R., quren
por razones impostergables de buen servic¡o, deberá asumjr sus func¡ones a partir de la fecha de
nombram¡ento.

2.- El (La) funcionar¡o (a) PRISCILLA ESTRADA PEREZ,
deberá cumplir una jornada de 22 horas semanales de acuerdo a la siguiente distribuc¡ón horaria:

Lunes a Jueves desde las 08.30 a 13.00 horas
Viernes desde las 08:30 a 12:30 horas

3.- Déjese establecido que el (la) Sr. (ra) (¡ta)
PRISCILLA ESTRADA PEREZ, desempeñará func¡ones en la Of¡cina Admin¡strativa PMU, de la Sección de
Programas de Emergencia de la Secretar¡a Comunal de Planif¡cac¡ón, no estando afecto
rendir cauc¡ón para el ejerc¡cio de su cargo. 

4.- El
será imputado al 215-21-02 del Presupuesto Mun¡cipal del 201
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Y, en uso
de la Ley

de los dispuesto en el Art. 12' y las
No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de

gasto que demanda la
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